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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS. 

 

Identificación y funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los procedimientos 

de actuación en emergencias. 

 

 

 

DIRECTOR DEL PLAN DE ACTUACIÓN, JEFE DE EMERGENCIAS: 

El Director del Plan de Actuación, contará con un sustituto, en caso de ausencia o enfermedad. Si 

la situación lo requiere, contará con personal de apoyo para la comunicación con el exterior y 

asesoramiento. 

Sus funciones son: 

- Declarar la activación del Plan y el fin de la situación de emergencia. 

- Establecer la situación de emergencia en función del nivel de gravedad. 

- Actuará desde el Centro de Control y en función de la información facilitada por el Jefe de 

Intervención sobre la evolución de la emergencia, enviará al área siniestrada las ayudas internas 

disponibles, y recabará las externas que sean necesarias. 
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- Ostenta en las emergencias la máxima autoridad del establecimiento y decide las acciones a 

tomar, incluso la evacuación si fuera pertinente, según las consecuencias previstas en el Plan, con 

el asesoramiento del Jefe de Intervención. 

-Dirige junto al Jefe de Intervención, las acciones a realizar por los Equipos de Emergencia en los 

accidentes 

-Colabora con el responsable de los Servicios Públicos de Extinción de Incendios y salvamento, 

prestándole el apoyo necesario. 

- Determina el contenido de la información para las Administraciones Públicas y en su caso para los 

medios de comunicación, en colaboración con el Director del Plan de Autoprotección, en caso de 

ser persona distinta. 

-Propone periódicamente, y en su caso, organiza los simulacros de emergencia. 

 

Dependiendo de los turnos de trabajo esta función será desarrollada por: 

 

DIRECTOR DEL PLAN DE ACTUACIÓN, JEFE DE EMERGENCIAS: 

Nombre: Jose del Rio Escobar 
Cargo: Director gerente 
Teléfonos: 952 17 63 92 

 

PRIMER SUPLENTE: 

Nombre: José Mª Guzmán De los Riscos 
Cargo: Responsable de Proyectos de Instalaciones y Mantenimiento 
Teléfonos: 952 17 63 92 / 619 76 00 03 

 

SEGUNDO SUPLENTE: 

Nombre: Pepe Checa Fajardo 
Cargo: Responsable de Eventos 
Teléfonos: 952 17 63 92 / 628 129 879 

 

Nombre: Antonio Alcaide Muñoz 
Cargo: Responsable de Desarrollo 
Teléfonos: 952 17 63 92 / 628 129 897 

 

Nombre: Matilde Aba Romero 
Cargo: Responsable de Administración 
Teléfonos: 952 17 63 92 / 630 640 121 
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CENTRO DE CONTROL 

Se trata del lugar físico desde donde el Director del Plan de Actuación en Emergencias dirige la 

resolución de la misma. Debe tener una ocupación permanente, indicada en el Plan, que dependerá 

de la disponibilidad de personal en cada momento. Debe constar de medios de comunicación tanto 

con el exterior como con el interior, a ser posible redundantes (teléfono y radiotransmisores). 

También debe incluir un ejemplar del Plan de Autoprotección con los planos pertinentes. 

Desde este Centro se realizan las siguientes actuaciones: 

• Comunicaciones con el interior (Director del Plan de Actuación, Equipos de Emergencia,…) 

• Comunicaciones con el exterior (Medios de ayuda externa, medios de comunicación social, 

Autoridades Competentes,….) 

• Informar al Director del Plan de Actuación (Jefe de Emergencias) de las comunicaciones recibidas 

de los Equipos de Emergencia y desde el exterior. 

 

Ubicación: Zona: Teléfono: 

RECEPCIÓN Planta cota +8,42 952 17 63 92 

SALA DE CONTROL Planta cota +8,42 952 17 63 92 / Extensión 31 

U.C.O. Planta cota +19,84 952 23 33 01 
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JEFE DE INTERVENCIÓN (J.I.): 

Será designado entre el personal que presta sus servicios en el establecimiento con conocimiento 

de las instalaciones del edificio, y dependiendo directamente del Director del Plan de Actuación. 

Deberá ser una persona con capacidad de mando. El Jefe de Intervención contará siempre con un 

sustituto. 

Sus funciones son: 

-Valora la emergencia y asume la dirección y coordinación de los equipos de emergencia en el 

lugar del accidente, manteniendo contacto directo con el Director del Plan de Actuación (Jefe de 

Emergencias). 

 

Dependiendo de los turnos de trabajo esta función será desarrollada por: 

 

TITULAR: 

Nombre: José Mª Guzmán De los Riscos 
Cargo: Responsable de Proyectos de Instalaciones y Mantenimiento 
Teléfonos: 952 17 63 92 / 619 76 00 03 

 

PRIMER SUPLENTE: 

Cargo: Técnico de mantenimiento 
Nombre: Salvador Doña Romero 
Teléfono: 628 128 739 

 

Cargo: Técnico de mantenimiento 
Nombre: Antonio Aguilar Conejo 
Teléfono: 661 509 897 

 

SEGUNDO SUPLENTE: 

Cargo: Encargado de empresa de mantenimiento  
Teléfono: 636 65 85 50 

 

Cargo: Oficial de empresa de mantenimiento  
Teléfono: 636 65 85 50 
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EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN (E.P.I.): 

Su misión es acudir al lugar donde se ha producido la emergencia con objeto de controlarla. Sus 

componentes son aquellos, de entre el personal del establecimiento, que deben tener una 

formación y el adiestramiento adecuado. Es necesario que su composición sea, como mínimo, de 

dos personas. 

Su función principal es: 

- Deben conocer los riesgos específicos del inmueble y particulares de cada planta o sector 

debidamente clasificados, por el uso y actividad desarrollada, así como los riesgos externos que 

puedan afectarle. 

- Deben conocer las dotaciones y ámbitos de aplicación de los medios de Autoprotección 

disponibles en el inmueble y los asignados en cada zona. 

- Señalar las anomalías que se produzcan en los sistemas de protección encomendados 

(detección, alarma, extinción y evacuación) y conseguir su rápida reparación. 

- Combatir los riesgos desde su descubrimiento con los medios disponibles en el inmueble y, una 

vez hayan transmitido la alarma, aplicar las consignas del Plan de Autoprotección. 

- Evitar la propagación del riesgo cerrando puertas y ventanas y alejando o enfriando los productos 

inflamables y combustibles próximos al foco de incendio. 

- Seguir las instrucciones de sus superiores y de cualquier otra persona cualificada dentro de este 

Plan de Autoprotección (Bomberos, etc). 

 

Dependiendo de los turnos de trabajo esta función será desarrollada por: 

 

Cargo: Técnico de mantenimiento 
Nombre: Salvador Doña Romero 
Teléfono: 628 128 739 

 

Cargo: Técnico de mantenimiento 
Nombre: Antonio Aguilar Conejo 
Teléfono: 661 509 897 

 

Cargo: Encargado de empresa de mantenimiento  
Teléfono: 636 65 85 50 

 

Cargo: Oficial de empresa de mantenimiento  
Teléfono: 636 65 85 50 
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Equipo de Primeros Auxilios (E.P.A.): 

Estará formado por el personal que tenga conocimientos de primeros auxilios y socorrismo. 

Sus funciones serán: 

- Conocer las dotaciones y ámbitos de aplicación de los medios de protección disponibles en el 

inmueble (evacuación y primeros auxilios) y estar familiarizados con las vías de evacuación y áreas 

de confinamiento. 

- Señalar las anomalías que se produzcan en los medios de protección. 

- Actuar en caso de incendio o emergencia, controlando el traslado de las personas afectadas y 

prestar los primeros auxilios a los accidentados con los medios disponibles en ese momento. 

- Seguir las instrucciones de sus superiores y cualquier otra persona cualificada dentro de este Plan 

de Autoprotección (Bomberos, etc.). 

 

Dependiendo de los turnos de trabajo esta función será desarrollada por: 

 

Cargo: Auxiliar polivalente 
Nombre: David Carrión Amado 
Teléfono: Radiotransmisor 

 

Cargo: Auxiliar polivalente 
Nombre: Manuel Fernandez Martín 
Teléfono: Radiotransmisor 

 

Cargo: Auxiliar polivalente 
Nombre: Antonio Gómez Mangas 
Teléfono: Radiotransmisor 

 

Cargo: Auxiliar polivalente 
Nombre: Vito Giráldez Carrasco 
Teléfono: Radiotransmisor 

 

Cargo: Auxiliar polivalente 
Nombre: José Luis Represa Fuentes 
Teléfono: Radiotransmisor 
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EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN (E.A.E.): 

Su misión es asegurar una evacuación total y ordenar su sector y/o establecimiento y garantizar 

que se ha dado la alarma. 

Sus funciones principales son los siguientes: 

- Deberán conocer los riesgos específicos, tanto del inmueble, como particulares de cada planta o 

sector, debidamente clasificados por tipologías y lugares, generados por el uso y actividad 

desarrollada, y muy especialmente los que puedan afectar, tanto a las vías de evacuación verticales 

y horizontales, como los ocupantes de las plantas. 

- Conocer las dotaciones y ámbitos de aplicación de los medios de protección disponibles, 

especialmente las vías de evacuación, su capacidad y sistemas de protección, alumbrado, 

señalización y ventilación. 

- Tener conocimiento de los métodos básicos de control de multitudes y actuaciones en situación de 

pánico. 

- Suprimir sin demora, en caso de alarma, las causas que provoquen cualquier anomalía, 

neutralizando las vías que no se deben utilizar (ascensores, etc) y despejando las vías de 

evacuación, comprobando sus accesos. 

- Conducir ordenadamente la evacuación de la planta o zona asignada y abandonarla, previa 

comprobación de que no queda nadie atrapado o lesionado. 

- Prestar especial atención a los grupos críticos, que son aquellas personas que tienen algún tipo 

de limitación física o psíquica. 

- Seguir las instrucciones de sus superiores o cualquier otra persona cualificada dentro de este Plan 

de Autoprotección (Bomberos, etc.). 

- Una vez en el exterior, procederá al recuento y comprobación del personal evacuado, 

comunicando las novedades según lo previsto en el Plan. En caso de emergencia con público, el 

recuento será complicado y poco fiable, por lo que el E.A.E. deberá asegurarse de la evacuación 

total de su área. 

 

Dependiendo de los turnos de trabajo esta función será desarrollada por: 

 

Cargo: Auxiliar polivalente 
Nombre: Antonio Gómez Mangas 
Teléfono: Radiotransmisor 

 

Cargo: Auxiliar polivalente 
Nombre: Vito Giráldez Carrasco 
Teléfono: Radiotransmisor 
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Cargo: Auxiliar polivalente 
Nombre: José Luis Represa Fuentes 
Teléfono: Radiotransmisor 

 

Cargo: Auxiliar polivalente 
Nombre: David Carrión Amado 
Teléfono: Radiotransmisor 

 

Cargo: Auxiliar polivalente 
Nombre: Manuel Fernandez Martín 
Teléfono: Radiotransmisor 

 

 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 HORAS. 
 

Sus funciones son: 

• Servicio de Acuda a las instalaciones cuando el edificio está cerrado. 

• Avisar al Jefe de Emergencias o Director del Plan de cualquier conato o emergencia. 

 

Dependiendo de las competencias de cada uno, por avería en las instalaciones o por alarma de 

intrusión o incendio, esta función será desarrollada por: 

 

AVERÍA DE INSTALACIONES: 

Cargo: Oficial de guardia de mantenimiento 
Nombre: Oficial de empresa de mantenimiento 
Teléfono: 638 94 57 47 

 

ALARMA DE INTRUSIÓN O INCENDIOS: 

Cargo: POLICIA LOCAL 
Nombre: CENTRO MUNICIPAL DE EMERGENCIAS 
Teléfono: 092 
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AYUDA EXTERIOR 

 

URGENCIAS TELÉFONO 
EMERGENCIAS 112 
POLICIA NACIONAL 091 
POLICIA LOCAL 092  
GUARDIA CIVIL 062 
POLICÍA AUTONÓMICA 952 126 272 
BOMBEROS 080 
PROTECCIÓN CIVIL 951 928 882 / 80 
CRUZ ROJA 902 222 292 
EMERGENCIAS SANITARIAS 061 
INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 915 620 420 
HOSPITAL CARLOS HAYA 951 290 000 
EMASA 900 777 420 
ENDESA 902 535 753 
GAS NATURAL 902 125 003 
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PROTOCOLO DE PETICIÓN DE AYUDA EXTERNA 

1. IDENTIFICACIÓN 

A.- Les llamo desde el Palacio de Deportes “José Mª Martín Carpena”. 
Soy....................................................................................................................................................... 

B.- Cargo (Recepcionista, Jefe de Emergencias, Jefe del E.P.I.......................................................... 

2. TIPO DE EMERGENCIA 

A.- Se ha producido un (incendio, accidente, amenaza de bomba, paquete sospechoso, etc.), 
especificar: ........................................................................................................................................... 

B.- Que afecta a: ………………………………...................................................................................... 

C.-En la zona …………........................................................................................................................ 

3. VICTIMAS 

A.- Número de heridos……………………………………………............................................................ 

B.- Previsión de víctimas o personas atrapadas…………………………………………………….......… 

4. ACCESOS 

A.- El mejor acceso para llegar a la zona de la Emergencia es........................................................... 

5. PERSONA DE CONTACTO. PUNTO DE ENCUENTRO 

A.- El Jefe de Emergencias es…….................................................................................. 

B.- El teléfono de contacto es.............................................................................................................. 

C.- Ubicación del Puesto de Mando del Edificio está en..................................................................... 
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PROTOCOLO EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA 

1. -SOBRE EL TELÉFONO DONDE SE RECIBE LA LLAMADA 

Fecha: …………................................. Hora: ………................................................ 

Nº Teléfono: ….................................. ...................................... 

.................... Persona receptora: ..................................... 

2. -PREGUNTAR QUE HACER 

¿A qué hora hará explosión?................................................................................... 

¿Dónde estará colocada exactamente?..................................................................... 

Concréteme el Lugar................................................................................................ 

¿Qué aspecto tiene?................................................................................................ 

¿Qué tipo de Bomba es?......................................................................................... 

¿Está en funcionamiento ahora?............................................................................... 

¿Quién me ha dicho que es usted? .......................................................................... 

¿Y porque dice que la ha colocado? ........................................................................ 

3. -PALABRAS EXACTAS DE LA AMENAZA 

.............................................................................................................................. 

.............................................................................................................................. 

.............................................................................................................................. 

4. -DE LA PERSONA QUE LLAMA 

Sexo: ............................................... Edad: ………………………………….............. 

¿El mensaje ha sido leído, dictado o por grabación?................................................ 

Acento o defecto al hablar: …………………………………………………………………… 

Otros:..................................................................................................................... 

5. -RUIDOS AMBIENTALES 

Humanos (conversaciones, niños, etc)...................................................................... 

Mecánicos (vehículos, industria, música, etc.)........................................................... 

Naturaleza (agua, vegetación, etc.)........................................................................... 

Otros:...................................................................................................................... 
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